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AUXÍLIESE la comisión ordenada mediante Despacho Comisorio
número 048 del 28 de septiembre de 2015, proveniente del H. CONSEJO DE
ESTADO – SECCION PRIMERA y recibido en este Despacho el 23 de octubre de
2015.

En consecuencia el Despacho dispone:

Notifíquese por el medio más expedito por intermedio de la oficina
jurídica del Establecimiento Penitenciario y carcelario de Acacias, al señor EJIDIO
RUIZ VILLANUEVA la providencia del 28 de septiembre de 2015, hágase entrega de
copia de la demanda y sus anexos.

Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al H. CONSEJO DE
ESTADO – SECCION PRIMERA.

N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E

TERESA HERRERA ANDRADE
Magistrada


